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B O L E T Í N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Las l e y e s , ó r d e n e s j a n u n c i o s q u e h a y a n d e i n se r t a r s e en 
los Boletink* oficiales s» han d e m a n d a r a l Jefe Pol í t ico 
r e s p e c t i v o , po r c u y o c o n d u c t o s e p a s a r á n á l o s E d i t o r e s d e los 
« e n d o n a d o s p e r i ó d i c o s . 

(Re*l oritn dt 6 dt Atril de 1839 . ) 

M e p u b l i c a t o r i o * l o s d i n a e x c e p t o l o * d o m i n g o * . 

J0> PKKCIOM DI! NINCBIPTIOI 

En es ta c a p i t a l , l l e v a d o i d o m i c i l i o , lí»0 p e s e u s m e n s u a l e s a n t i c i p a d a s : 

fuera de e l l a a'do al m e s ; t al t r i m e s t r e ; la s e m e s t r e y aa'ao p o r u n a n o . 

Se a d m i t e n s u s c r i p c i o n e s en M a d r i d , en la A d m i n i s t r a c i ó n de l Boi.ktin, p l a t a 

de S a n t i a g o , 2 . — F u e r a d e e s t a c a p i t a l , d i r e c t a m e n t e p o r med io d e c a r t a a la 

A d m i n i s t r a c i ó n , con i n c l u s i ó n del i m p o r t e del t i e m p o da a b o n o en s e l l o s . 

A D V E R T E N C I A EDITORIAL 

Las d i spos i c iones d e l a s A u t o r i d a d e s , e x c e p t o l a s q n e s e a » 
á i n s t a n c i a d e pa r t e no p o b r e , s e i n s e r t a r a n o ñ e i a l m e n U . a s i -
m i s m o c u a l q u i e r a n u n c i o c o n c e r n i e n t e a l s e r v i e i o nac iona l q n e 
d i m a n e d e las m i s m a s ; pe ro l as da i n t e r é s p a r t i c u l a r p a g a r a n 
SO cun t imos de pese t a por c a d a l í nea de i n s e r c i ó n . 

\ U I I I « T O Huello i o c e n t l r u o a d e p e s e t a . 

PAUTE OFICIAL 

"RESIDENCIA DEL CONSEJO DE M I N I S T R O S 

SS. MM. el R e y y la R E I N A Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia conti-
núau sin novedad en su importante salud 
en el Real Sitio de Sau Ildefonso. 

EXPOSICIÓN 
SEÑORA: Decidido el Gobierno de 

V. M. á que el pago de los haberes del 
Magisterio de primera ensenauza se haga 
con la misma regularidad que el de las 
demás clases del Estado, sin que constitu
ya una dolorosa excepción, acaba de 
someter á la aprobación de V. M. los me
dios convenientes para evitar en lo suce
sivo las justas quejas de los Profesores do 
instrucción primaria. 

Pero las disposiciones adoptadas para 
lo sucesivo no remediarían el conflicto 
que se ha producido, si no tuvieran un 
complemento absolutamente necesario 
para asegurar también á los Maestros el 
pago de los ya considerables atrasos que 
hoy se les adeudan, por causa de las defi
ciencias de las disposiciones anterioras^ 
por otros motivos de muy compleja índole, 
que han creado una situación persoual 
dificilísima á muchos Profesores y han 
producido, como consecuencia necesaria, 
un triste estado en todo lo referente á los 
medios materiales de enseñanza. 

La base de cuantas medidas pueden 
tomarse ha de ser indispensablemente la-
liquidación geueral de los créditos pen
dientes por los diversos conceptos de per
sonal y material, alquileres y retribucio
nes, y por la distinta procedencia de los 
descubiertos.' 

Desgraciadamente las cantidades que 
han llegado á deber los Ayuntamientos 
por los conceptos de primera enseñanza 
íormau una suma tau considerable, que 
°o es posible exigir á estas Corporaciones 
su pago inmediato sin dejar desatendidas 
otras obügacioues, sino de tan elevada 
significación, tal vez más apremiantes para 
la vida ordin:ria da la administración 
municipal. E! Gobiernode V. Masegurará, 
s»u embargo, el pago de estos atrasos, 

distribuyéndole en ejercicios sucesivos 
con la prudencia que exige la satisfacción 
de las primeras necesidades de los pueblos, 
pero con la energía y la urgencia que de
mandan la justicia de las reclamaciones y 
la importancia de la primera enseñanza. 
Además, en aquella parte en que tiene 
una intervención directa, como en la en
trega de las inscripciones de Deuda per
petua equivalentes al SO por 100 de los 
bienes de Propios, el Gobierno de V. M. ac
tivará las liquidaciones, de modo que los 
Ayuntamientos puedan aplicar los inte
reses al pago de la parte de los atrasos. 

Del mismo modo es necesario activar 
la liquidación general de la Hacienda pú
blica cou los Ayuntamientos por el con
cepto de recargos municipales, lo que per
mitirá satisfacer en otra buena parle los 
atrasos, asi de personal como de material 
en muchos pueblos. 

Lo complejo del sistema de pagos de 
las atenciones de primera enseñanza no 
permite al Gobierno proponer otras medi
das á Y. M. sin variar radicalmente su 
organización; pero seguramente con las 
que se contienen en el adjunto proyecto 
de decreto, ha de mejorar de una manera 
notable la situación de los Maestros, yaque 
todas ellas tienden á satisfacer unánimes 
peticiones de esta clase, que en medio de 
sus justísimas quejas nodesconocen que se
ria absurdo inculpar al Gobierno por el esta
do en que se encuentra el Magisterio. 

Fundado en e»tas consideraciones, el 
Presidente del Consejo de Ministros, de 
acuerdo con el mismo Consejo» tiene la 
honrade someter á la aprobación de Y. M. 
el adjunto proyecto de decreto. 

Madrid 16 de Julio de 1839. 

SEÑORA: 
A L. R. P. de V. M. . 

P r á x e d e s Mateo Sagasta. 

Seal decreto 

Conformándome con lo propuesto por 
el Presidente del Consejo de Ministros, de 
acuerdo con el mismo Consejo; en nombre 
de mi Augusto Hijo el R E Y D . Alfonso XIII, 
y como R E I N A Regente del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.° Las Juntas locales de 

primera enseñanza procederán desde lue
go á formar una liquidación general de 
las obligaciones de instrucción primaria 
pendientes de pago hasta 1.° de Julio de 

1888, cou distinción de fechas y conceptos, 
según los modelos que oportunamente se 
publicarán. Estas liquidaciones se harán 
con audiencia é intervención de los Maes
tros acreedores ó de sus legítimos herede
ros, si aquéllos hubieren fallecido, siem
pre que unos y otros residan en la misma 
población. Los Maestros que se encuen
tren en este último caso firmarán la liqui
dación final, y si no hubiere conformidad 
alegarán ambas parles por escrito los fun
damentos de sus respectivos pareceres, 
uniéndolos á la liquidación. Cuando no 
residan en la población ni el Maestro ni 
sus herederos, se hará constar asi en la 
liquidación. Las liquidaciones quedarán 
entregadas en las Juntas provinciales á 
los veinte días, contados desde la publi
cación de este decreto en el Boletín oficial 
de la provincia. 

Ar t . 2.° Las Juntas provinciales, en 
cuauto reciban estas liquidaciones, resol
verán, en las que traigan protestas de los 
Maestros, confirmando ó modificando el 
criterio de las Juntas locales y motivando 
el acuerdo, y publicarán copias en el 
Boletín oficial de la provincia de las que 
c a r e c i e r e n de la conformidad de los M «es
tros, por cualquier causa, concediendo un 
mes de término para reclamar ante la Di
rección general de Instrucción pública. 
Acto continuo formarán una relación que 
compreudan todos los Ayuntamientos de 
la provincia, conforme á las instrucciones 
que oportunamente han de recibir. De esta 
relación se sacarán dos copias autorizadas 
que se remitirán para su aprobación, en 
el término de viente días, al Ministerio de 
Fomento, el cual enviará una al Ministerio 
de Hacienda para que disponga la inme
diata emisión de la* inscripciones de Deu
da perpetua al 4 por 100 que se hallen 
p e n d i e n t e s y correspondan á los pueblos 
deudores, en equivalencia de sus bienes 
de Propios enajenados. 

Art. 3 . ° La Intervención general de 
la Administración del Estado formará re
laciones por provincias de las cantidades 
que hasta fin de 1883 á 86 adeuden al Te
soro público las Diputaciones y Ayun
tamientos, y activará la liquidación de los 
bienes de Propios enajenados á estas Cor
poraciones y á las que sean deudoras por 
obligaciones de primera enseñanza, con
traidas hasta fin de Junio de 1383. En 
vista de esas relaciones y de las que remi
ta el Ministerio de Fomento al de Hacien

da, procederá la Dirección general de la 
Deuda á la emisión de las inscripciones 
que por uno ú otro concepto correspondan 
á las Corporaciones municipales, conside
rándose preferentes la de las pertenecien
tes á los Ayuntamientos deudores por obli
gaciones de primera enseñanza. 

Art. 4.° Inmediatamente que las De
legaciones de Hacienda reciban las incep
ciones emitidas por la Dirección general 
de la Deuda, procederán á liquidar los 
intereses que tengan devengados, y apl i 
carán su importe liquido á la extinción 
de descubiertos do las Corporaciones por 
el orden siguiente: 

1." Al reembolso de las c a n t i d a d e s 
anticipadas por el Tesoro á buena cuenta 
de los mismos iutereses, en virtud de la 
Real orden de 27 de Diciembre de 1888 
y Real decreto de 7 de Febrero de 1882. 

2 ° Al reembolso de las anticipacio
nes hechas por el Tesoro á los Ayunta
mientos para pago de Maestros de instruc
ción primaria, conforme al Real decreto 
de 21 de Enero de 1871. 

3 . ° Al reintegro de intereses indebi
damente abonados, ya por errores pade
cidos en las liquidaciones anteriores, ya 
por haberse anulado alguna ó algunas de 
las inscripciones anteriormente emitidas. 

4.° Al pago de los atrasos de haberes 
de dichos Maestros, hasta fin de Junio de 
1888, en la parte que sea de la exclusiva 
responsabilidad de los pueblos. 

8.° Al pago del material de instruc
ción primaria no abonado hasta igual fe
cha, con la misma limitación; 

Y 6.° A la extinción de los descubier
tos en que se encuentren los Ayuntamien
tos con el Tesoro por cualquier concepto. 

Art. 3 . ° De las liquidaciones á que se 
refiere el artículo anterior se dará conoci
miento previo á las Corporaciones, para 
que en un plazo, que n«» excederá de quince 
dias, expongan loque estimen conveniente, 
y una vez conformes se procederá á expe
dir los documentos necesarios para su 
formalización. Las cartas de pago que ex
pidan las oficinas provinciales de Hacien
da y las Cajas de instrucción primaria, se 
remitirán á las Corporaciones para que 
les sirvan de abono en sus cuentas. 

Art. 6.° Será necesario el previo con
sentimiento de las Corporaciones deudo
ras á la Hacienda, para aplicar á la extin
ción de susdescubiertosbasta fin del presu
puesto de 1383 á 36 mayores cantidades 
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que las que les corresponde abonar con 
arreglo á las leyes de 1.° de Agosto de 
Í887 y 14 de Mayo último; pero se aplica
rán desde luego las que resulten sobran
tes después de extinguir los débitos á que 
se refieren los números i.° al o.° del ar-
tioulo 4.° á los contraidos en el ejercicio 
de los presupuestos de 1886 á 87 y 
1888 á 89. 

Art . 7.° El saldo que resulte á favor 
de los Ayuntamientos en la liquidación 
general de los recargos sóbrelas contribu
ciones, que ha de hacerse, según la dis
posición 2.* transitoria del Real decreto 
de esta fecha, referente á la forma de pa
gar las atenciones de primera enseñanza, 
se aplicará también al pago de los atrasos 
de estas obligaciones. En el caso de que 
estos recursos no bastaren á cubrir dichas 
atenciones, y los Ayuntamientos no tuvie
ren inscripciones que recibir ó los intere
ses devengados hasta 30 de Junio de 1888 
no alcanzaren á satisfacerla totalidad de 
sus descubiertos, consignarán el déficit en 
el primer presupuesto que formen, si no 
aumenta en más de un 20 por 100 el ca
pitulo de las obligaciones de primera 
enseñanza. Si los atrasos ascendieran á 
mayor cantidad, ésta se repartirá en tantos 
ejercicios cuantos sean necesarios para 
que no exceda en cada uno de dicha 
proporción. 

Art. 8.° Terminado el semestre de 
ampliación del ejercicio actual, se aplica
rán las disposiciones anteriores á la liqui
dación y pago de los descubiertos de pri
mera enseñanza que durante este ejerci
cio resulten. 

Art. 9.° Ultimada que sea por la 
Dirección general de la Deuda la emisión 
á que se refiere el art. 3.°, seguirán r i 
giéndose las emisiones sucesivas por las 
disposiciones del Real decreto de 5 de Ma
yo de 1881. 

Art. 10. Por los Ministerios de la 
Gobernación, Hacienda y Fomento, en la 
parte que á cada uno corresponda, se dis-
pondrálo convenienteparael cumplimien
to de este Real decreto. 

Dada en Palacio á diez y seis de Julio 
de mil ochocientos ocheuta y nueve. 

MARÍA CRISTINA 

El Pres iden te del Consejo d e M i n i s t r o s . 

P r á x e d e s Mateo Sagasta . 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

Real orden 
l imo. Sr.: El Real Consejo de Sanidad, 

al contestar á la consulta hecha por esa 
Dirección general sobre conveniencia do 
prohibir la veuta de ostras extranjeras 
durante los meses de Mayo á Octubre, ha 
emitido el siguiente dictamen: 

«Excmo. Sr.: Eu sesión celebrada en 
el dia de ayer ha aprobado este Real Con
sejo por unanimidad el dictamen de su 
primera Sección que á continuación se 
inserta: 

En virtud dé la consulta que ha hecho 
á este Consejo la Dirección general Je 
Beneficencia y Sanidad relativa á apre
ciar la conveniencia de dictar una dispo
sición que prohiba Jurante los meses de 
Mayo á Octubre la venta de ostras extran
jeras en nuestro» mercados en el caso de 
que por este Cuerpo se considere perjudi
cial á la salud el uso como alimento de 
dicho? moluscos en la época citada, esta 
Sección opta desde luego por la afirmati

va en razón de que sino resultaría mani 
fiesta incoherencia, ó más bien notable 
contradicción, en orden á lo que dispone 
el art. 9.° del reglamento de 18 de Enero 
de 1876, aprobado por Real decreto de la 
misma fecha, artículo por el cual se pro-
hihe la pesca y venta de las ostras y de
más mariscos desde 1.° de Mayo á 1.° de 
Octubre, con el fin de proteger su des
arrollo y mejor aprovechamiento, dado que 
la época expresada corresponde poco más 
ó menos á la en que se verifica la repro
ducción de dicho marisco. 

En efecto, en casi todas las naciones 
de Europa la veda de la pesca se hace ex
tensiva á los moluscos alimenticios, y es
pecialmente al género ostrea, cuya venta 
está prohibida en Francia desde el 15 de 
Junio al 30 de Septiembre. 

Esta generalizada prohibición se fun
da eu dos géneros de consideraciones bien 
atendibles, á saber: 

1.* En que durante la referida época 
se realiza la reproducción de los mencio
nados seres, y de no prohibirse en ella su 
venta y pesca, pronto se agotarían los 
criaderos, desapareciendo con ellos un 
alimento estimable eu caeos determinados 
y objeto de lucrativo é importante co
mercio. 

2.* En que por el hecho mismo de en
contrarse el precitado molusco en la refe
rida época en la de la freza ó desove sus 
carnes no son de tan fácil digestión ni tan 
alimenticias, sin contar con que por cau
sas poco conocidas todavía, pero entre las 
cuales indudablemente figura eu primer 
lugar la excesiva temperatura de la esta
ción, el uso como alimento de dichos ma
riscos ocasiona á veces en la temporada 
de referencia alteraciones masó menos 
graves de la salud, por ejemplo, vómitos, 
diarreas, cólicos, erupciones cutáneas y 
otros accidentes más serios. De aquí el 
adagio vulgar muy digno de respeto, se
gún reputados higienistas, y es, no comer 
ostras en los meses cuyo nombre no tiene 
la letra r, puesto que son los más caluro
sos del año y en los que, según queda d i 
cho, se verifica la reproducción del men
cionado molusco. Favorece también la pro
hibición la circunstancia de que laostrano 
es, ni mucho menos, un alimento de pri
mera necesidad, que si bien su digestibi-
lidad es muy grande, su valor nutritivo 
es muy pequeño, y por último, la }rotunda 
afirmación de algún respetable higienista, 
haciendo notar que los envenenamientos 
por las ostras se han verificado siempre 
en el mes de Septiembre. 

Por tanto, teniendo en cuenta que el 
precitado reglamento de 18 de Enero de 
1876 prohibe la pesca y venta de la ostra 
y otros mariscos de i.° de Mayo á 1.° de 
Octubre, y que en este periodo, en el que 
se verifica el desove del citado molusco, 
este adquiere cualidades que le hacen pe
ligroso, por lo menos, para usarlo como 
alimento; la Sección, concertándose al 
objeto especial de la consulla é informan
do ésta en el concepto sanitario, eutien-
d<» que sena muy conveniente, según se 
propone, dictar una disposición por la 
que se ratifique lo ya prevenido en el 
articulo 9.° del citado reglamento, aun-
>{ii • sin una determinación expresa, con
signando que la prohibición de la venta 
de ostras en el periodo de su ve la alcan
za lo mismo á la procedente de paises ex
tranjeros como á la que se pesque en 
nuestras oostas, toda vez que el consumo 
•Ui tantas veces mencionado marisco en 
el dicho periodo puede causar graves tras

tornos en la salud cualquiera que sea su 
procedencia. 

Y conformándose S. M. el R E Y 
(Q. D. G.), y en su nombre la REINA Re
gente del Reino, con el preinserto dicta
men, se ha servido resolver que la prohi
bición ya existente para la venta y pesca 
de ostras del país, durante el periodo 
comprendido desde 1.° de Mayo á 1.° de 
Octubre de cada año, se haga extensiva 
á la venta de ostras de procedencia extran
jera destinadas al consumo público.» 

De Real orden !o digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I . muchos años. Madrid 18 
de Julio de 1889. 

RÜIZ Y CAPDEPÓN 
Sr. Director general de Beneficencia y Sa

nidad. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

M E M O R I A (1) 

IX 
C o n c l u s i ó n e s 

Ha llegado la Comisión al término del 
trabajo que V. E . se había servido enco
mendarla, el cual ha realizado con toda la 
imparcialidad y el esmero que su impor
tancia requería, y de todo lo expuesto de
duce las conclusiones siguientes: 

1.* Las Estadísticas del comercio exte
rior de España en 1886 y 1887 señalan ci- ¡ 
fras inexactas para la importación de al-
cohol de Suecia y de Alemania. 

2.* En el comercio de Suecia figuran 
5.323.936 litros en 1886, y 9.986.739 li
tros en 1887, y las cifras reales que debían 
figurar son 9.806.413 litros en 1880, y 
16.063 942 litros en 1887. 

3.* En el comercio de Alemania figu
ran 88.163.05» litrosen 1886, y $4.641.658 
litros en 1887, en lugar de las cifras ver
daderas, que son 84.900.153 en 1886, y 
59.083 325 en 1887. 

•'».* Estas diferencias, que son notables 
para fijar la cuantía del comercio de cada 
uno de los paises mencionados, no tienen 
gran importancia para la Estadística ge
neral de España, porque la suma de las 
importaciones de Suecia y Alemania en 
1886 es de 94.706.566 litros en lugar de i 
los 93.486.991 que apareceu en la Esta
dística, y de 75.147.267 l i trosen 1887, en 
lugar de 74.598.213 litros: y las diferen
cia do 1.219.575 litros en 1886 y de 
549.054 litrosen 1887,sólo representan el 

Hamburgo 
Danzig v Slettin. 

1 8 8 6 

8'90 por 100 
7444 por 100 

2'35 por 100 
TU por 100 

La naturaleza y origen de estos datos 
no permiten hacer consideraciones acerca 
de las causas de tales diferencia-;. 

13. Tanto en lo referente á Suecia, 
como en lo relativo á Alemania, los tra
bajos practicados por la Comisión permiten 
asegurar, sin ninguna duda, que los 
grandes fraudes denunciados no han asis
tido, que el buen nombre de la Admiui>-
tracción española en su conjunto, que la 
completamente á salvo, y que no hay'fun- ¡ 
damento ni motivo para perseguir ningún 
fraude. 

(1 ) Veas* el B O I . E V Í > de a y e r . 

i 4. A pesar de e»to, y habida cuenta 
del alto derech" qne hoy satisfacen IW 
aguardientes y alcoholes, es conveuien l e 

y aun necesario, que la Administración 
de Aduanas redoble su celo y su vigilancia 
en'los despachos de estos líquidos, sobre 
todo respecto á los que pncedan de 1«>S 

puertos alemanes del mar Báltico, siendo 
conveniente que so exija que en los m»* 
uifiestosde los Capitanes se consigne el 
mero de litros de alcohol que se cargueo r 

además del peso que hoy se expresa, y Q a P 

los certificados de origen se sustituyan 
con los duplicados de las facturas de e*" 
portacióu, autorizados por as Aduanas te 
los puertos de origen. 

i '28 por 100 y 0'73 por 100. respectiva 
mente, de la importación legal r e a l i 2 a d a 

en ambos años. 
5.* Las anteriores diferencias proce. 

den de errores do las Aduanas y del 
gociado de Estadística de la Dirección, ai. 
ficiles de extirpar en trabajos tan exten, 
sos y minuciosos como los de que se trata, i 
La Comisión cree que con las medidas re. 
cientemente adoptadas para hacer la Ej. 
tadistica, tales diferencias, si no desapare, 
cen totalmente, se reducirán en alto grado. 

6.* Las equivocaciones de las Estadis. 
ticas do 1886 y 1887 fchau dado lugar ¿ 
que por algunos periódicos nacionales 
y extranjeros se haya supuesto que por 
las Aduanas españolas se habían verifica, 
do grandes fraudes en la importación do 
alcoholes introducidos en los dos ano? 
mencionados. 

7.* Las cifras dadas por dichos perió
dicos con referencia á las Estadísticas 
alemanas y suecas no son ciertas, y por 
consiguiente, los cálculos que en ellas se 
fundan están equivocados. 

8.* Ha podido hacerse una compara
ción exacta entre las cifras oficiales de la 
exportación de Suecia y las de la impor
tación española, barco por barco y carga
mento por cargamento, gracias á la ga
lantería del Gobierno sueco en facilitar 
toda clase de datos á la Comisión. 

9 . a De esta comparación resulta que 
entre la importación eu España de alcoho
les procedentes de Suecia y la exporta
ción de Suecia para España, hay una di
ferencia de 4*09 por 100 de menos ea 
1886, y de 3*80 por 100 en 1887 en la im
portación. 

10. No ha podido hacerse la misma 
comparación respecto de Alemania, por ha
berse negado aquel Gobierno á facilitar 
los datos de exportación por barcos y por 
puertos, á causa de no constar estos dato9 
en su estadística. 

l t . No es posible realizar compara
ción alguna con las estadísticas oficiales 
del Imperio alemán, porque resultan 
equivocadas en lo que so refiere al co
mercio de alcoholes con España de 1886 
y 1887; y los varios datos que compren
den no concuerdan unos con otros. 

12. Tomando por base las Estadísti
cas particulares de los puertos de Ham
burgo, Danzig y Stettin, publicadas por 
las Cámaras de Comercio de estas ciuda
des, resulta que entre la exportación de 
aquéllos y la importación en España, apa
recen las siguientes diferencias de menos 
en la Estadística española: 
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por último, la Comisión considera 
estricta cortesía que se den oficialmente 

¿gracias a! Gobierno sueco y al Ministro 
j t M- *° Stckoholmo, por el eficaz apoyo 

bao prestado á aquella para el desem
peño de su cometido.^ 

$io* guarde á V. E . muchos anos, 
jfcjrid 1.° de Mayo de i889.=Excmo. Se-
Hor.: JváX B . S I T G B S . — E D U A R D O BLANCO 

y CRUZ .—Excmo. Sr. Ministro de Ha-
cienda. 

GOBIERNO CIVIL 
Vigilancia.—Negociado 5.° 

En el pueblo de Boadilla del Monte de 

esta provincia, han sido halladas desman
dadas dos caballerías menores, cuyas se
nas se expresan á continuación, las cuales 
se encuentran depositadas á disposición 
del Sr. Alcalde de la referida localidad, 
aute cuya Autoridad podrá acudir el due
ño de aquellas para hacer la oportuna re
clamación. 

Lo que he dispuesto se publique en 

este periódico oficial para los efectos indi
cados. 

Señas de las caballerías 
Una burra de pelo rucio, alzada siete 

cuartas y edad cerrada, y un buche pelo 
rucio claro, alzada cinco ouartas y edad 
como de un ano. 

Madrid 26 de Julio de 1889.=E1 Go
bernador, Alberto Aguilera. 

SECCIÓN Dfc FOMENTO NEGOCIADO DE COMERCIO 

E S T A D O del precio medio que han tenido en dicha provincia lo» artículos de consumo que á continuación se expresan, en el mes de Junio último 

PÜKPI.OS CABEZAS I<E P A R T I D O 

T r i g o 

G r a n o s C a l d o s C a r n e s •Paja . 

PÜKPI.OS CABEZAS I<E P A R T I D O 

T r i g o C e b a d a C e n t e n o | Maíz G a r b a n z o s j A r r o z A c e i t e Vino A g u a r d i e n t e Carne ro ¡ Vaca ' T o c i n o De t r i g o De c e b a d a 

PÜKPI.OS CABEZAS I<E P A R T I D O HECTOLITROS KILOGRAMOS LITROS K fLOGRAMOS KILOOKAM08 
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Pesetas. Cents. Pesetas. Cents. Pesetas. Cents. Pesetas. Céots. Pesetas. Céals. Pesetas. Gfati. Pesetas, CJnls. Pesetas. Cents. Pesetas. Cents. Pesetas Cents. Pesetas. Cents. Pesetas. Cents. Pesetas. Cents. Pesetas. Cents 
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I G 50 
17 12 
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22 » 
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9 » 
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9 50 
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11 » 
12 » 
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• » 
» » 
» » 
• » 

18 
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» » 
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» • 

» » 

> » 

• » 

0 60 
0 78 
0 70 
0 38 
0 67 
1 28 
0 65 
0 60 
0 50 

0 50 
0 60 
i» I Ü 
0 62 
0 47 
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0 48 
0 60 
0 60 

0 90 
(» 90 
1 20 
0 64 
1 03 
1 10 
1 n 
1 »> 
0 70 

0 30 
0 40 
0 20 
0 22 
0 12 
0 85 
0 20 
0 16 
0 18 

1 » 
1 25 
0 78 
1 
0 88 
2 » 
0 60 
1 50 
0 40 

1 10 
0 46 
1 4 
1 31 
1 12 
1 80 
» » 
1 20 
1 30 

1 10 
1 44 
1 > 
1 31 
1 22 
1 80 
1 20 
1 20 
» » 

1 30 
1 95 
2 10 

68 
1 20 
1 73 
1 40 
1 25 
1 35 

0 05 
0 05 
0 04 
0 04 
0 04 
» • 
0 05 
0 05 
0 03 

0 05 
0 04 
0 04 
0 04 
0 04 
» » 
0 04 
0 08 
0 03 

151 18 79 26 62 l i 75 6 IG 5 09 8 17 2 63 9 41 9 33 10 27 12 9fi 0 35 0 31 
Prtíio medio general eu la provincia. 18 90 9 91 12 4 14 75 0 68 0 56 0 94 0 29 1 05 1 17 1 28 1 44 0 04 0 04 

(1) f.o (I exp resado m e s no h a n ver i f icado t r a n s a c c i o n e s r e s p e c t o á t r i g o y pa j a . 

. Precio máximo 

HECTOLITRO 

Pesetas. Cutióos. 
LOCALIDAD 

. Precio máximo 22 

16 60 

17 » 

8 

San Martin de Valdeiglesias. 

Torrelaguna. 

San Martin de Valdeiglesias. 

Torrelaguna. 

Trigo 
22 

16 60 

17 » 

8 

San Martin de Valdeiglesias. 

Torrelaguna. 

San Martin de Valdeiglesias. 

Torrelaguna. 

22 

16 60 

17 » 

8 

San Martin de Valdeiglesias. 

Torrelaguna. 

San Martin de Valdeiglesias. 

Torrelaguna. 
Cebada. ... < 

22 

16 60 

17 » 

8 

San Martin de Valdeiglesias. 

Torrelaguna. 

San Martin de Valdeiglesias. 

Torrelaguna. 

22 

16 60 

17 » 

8 

San Martin de Valdeiglesias. 

Torrelaguna. 

San Martin de Valdeiglesias. 

Torrelaguna. 

Madrid 10 de Julio de 1889.=E1 Secretario del Gobierno, Madrid Dávila .=V.° B.°=E1 Gobernador, Aguilera. 

Administración Subalterna de Hacienda de Torrelaguna 

PRIMER TRIMESTRE D E 1889 k 90 

La cobranza voluntaria por contribución territorial é industrial en los pueblos de 
*k partido en el trimestre citado, dará principio el l . ° de Agosto en adelante y por 

0 5 fraudadores que se expresan á continuación: 

L(!.;,.f. iones. 

mera, 

Pueblos. Recaudadores. 

D. Gonzalo Martin. 

oda. 

Ter, cera 

Braojos 
Buitrago 
La Serna 
Horcajo de la Sierra. , 

(Pinuécar 
iRobregordo 
jSomosierra 
I La Acebeda 
Madarcos 

[Patones 
IValdemaaco 
IBustarviejo 
Navalafuente 

(Venturada » 
CabanMas de la Sierra. 
El Vellón 
Uedueña 
El Berrueco 

:Navas de Buitrago . . • 
ICanencia 
lGarganta 
JLozoyuela \ T>. IMan jirón. ' 
Sieteiglesias 
La Cabrera 
Gascoues 

Cándido Sauz. 

Días de cobranza. 

Desde l .°de Agosto de 
1889 en adelante, 
según se vaya ha-
cíeudo entrega de 
los cargos, se anun
ciará la cobranza 
por edictos en los 
pueblos. 

Agrupaciones. Pueblos. 

Cuarta. 

Recaudadores. 

D. Juan Navarro. 

Quinta. 

Sexta. 

Rascafría 
Alameda del Va l l e . . 
Oteruelo del Valle . . 
Ipinilla del Valle 
Lozoya 
(Gargantilla \ 
Navarredonda I 
Villavieja 

JTorrelaguna (D. Valeriano Fernán 
Torremocha ( dez. 
Pradeña del R i n c ó n . . . . \ 
Cervera de B u i t r a g o . . . . 
Bobledillo de la Jara . . . 
Horcajuelo 
L a l l i r u e l a . . . . , E 

Paredes de Buitrago ) ¿ e z 

IBerzosa ' 
ISerrada 
' Puebla de la Mujer Muer 

ta 
IMontejo 

Días de cobranza. 

Torrelaguna 23 de Julio de 1889.=E1 Administrador, Pablo López. 

Administración de Contribuciones 
de la provincia do Madrid 

Sección de Recaudación 
Los contribuyentes en esta Corte, por 

lo que respecta á la contribución territo
rial, que han solicitado y obtenido, con 
sujeción á las disposiciones vigentes, pa
gar anticipadamente las cuotas con que 
deben contribuir al Estado en el primer 

trimestre del actual ejercicio económico, 
se servirán presentarse desde el día 26 del 
mes de la fecha, en la Sección de Recau
dación de esta Administración, donde se 
les facilitaráu las oportunas liquidaciones 
para que puedan hacer los pagos en Teso
rería. 

Madrid 23 de Julio de 1889.=EI Ad
ministrador, Pedro Francisco Gatnbra.' 
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Negociado de Alcances 

No habiéndose presentado en esta Ad
ministración el jubilado D. Ángel Albe-
niz, en el término de cinco días que se le 
concedieron por medio de la Gaceta de Ma-
(¡ri>l y BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, fe
chas 13 y 16, respectivamente del actual, 
á fin de notificarle los alcances que le re
sultaron como Interventor que fué en las 
provincias de Santiago de Cuba, Santa 
Clara, Matanzas y Puerto Principe de la 
Isla de Cuba, el Excrao. Sr. Delegado de 
Hacienda, conformándose cou lo propues
to por esta dependencia de mi cargo, se ha 
servido en 23 del presente declarar r e 
belde al citado Sr. Albeniz. 

Lo que se hace público por el presente 
anuncio para conocimiento del interesa
do y efectos consiguientes. 

Madrid 24 de Julio de 1889.=EI Ad
ministrador de Contribuciones, Pedro 
Francisco Garabra. 

la que falleció el día 27 de Enero del ano 
actual, :i la edad de nueve anos; que Don 
Victoriano, Doña Elvira, Dona Pilar, Doña 
Elena y D. Fernando Fernández del Cas
tillo, Doña Cándida, Doña María, Doña 
Francisca, Doña Feliciana y D. Francisco 
Sáinz Fernández del Castillo; D. Ricardo 
y Doña María del Cerro Fernández del 
Castillo y D. Santos Bernáldez Fernández 
del Castillo, tío el primero y primos los 
demás, que se hallan dentro del cuarto 
grado de parentesco con el finado, han so
licitado la declaración de herederos, y en 
su virtud se llama á los que se crean con 
igual ó mejor derecho á la herencia para 
que comparezcan en este Juzgado á recla
marlo dentro de 30 días, á contar desde su 
publicación en los periódicos oficiales. 

Dado en Madrid á 23 Julio de 1889 .= 
Buenaventura Muñoz. =* El Escribano, 
ante mi, Autonio Ponce de León. 131 

Horcajo 

No habiendo podido tener efecto, por 
falta de licitadores, la primera subasta de 
los derechos con venta de la exclusiva al 
por menor, del consumo de cereales y sal 
en el corriente año económico, se ha se 
ñalado para que tenga lugar la segunda 
el día 27 de loa corrientes, de once á doce 
de su mañana en las Casas Consistoriales 
de este pueblo, bajo el tipo y pliego de 
condiciones, que se hallan de manifiesto 
en la Secretaria de este Ayuntamiento; y 
caso de que no tenga lugar ésta, para la 
tercera y última el día 4 do Agosto pró
ximo venidero en el mismo local y hora, 
y bajo el mismo pliego de condiciones y 
del tipo de las dos terceras partes que 
sirve de base para la anterior. 

Horcajo 19 Julio de 1889.=E1 Alcal
de, Bernardino González. 

Juzgados de primera instancia 

NORTE 

En virtud de auto dictado en el día de 
hoy por el Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Norte de esta capital, ha 
sido declarado en quiebra el comerciante 
de esta Corte D. José de Nueda y Pérez, 
y se hace publico por el presente á fin de 
que no se le abonen los créditos que se le 
adeuden y si al Comisario nombrado en 
dicha quiebra D. Pedro Menéndez de la 
Vega. 

Madrid 23 Julio de 1889.=V.° B . ° = 
El Juez de primera instancia, José Fer 
nández de la ü o z . = E l actuario, Valentín 
Bailes ter. 135 

SDR 

D. Buenaventura Muñoz y Rodríguez, 
Magistrado de Audiencia territorial de 
fuera de esta Corte y Juez de primera ius 
tancia del Sur de la misma. 

Por el presente edicto se anuncia el 
fallecimiento de Alfonso Fcrnáudez del 
Castillo y Gascón, natural de esta Corle, eu 

ESTE 
D. Ernesto Gisbert y Ballesteros, Juez 

de primera instancia del distrito del Este 
de esta Corte. 

Hago saber que en virtud de providen
cia dictada en el día de la fecha en los 
autos ejecutivos que eu dicho Juzgado y 
Escribanía del que refrenda se siguen á 
instancia de D. Luis Bermejo y Gómez, 
como curador ejemplar de su señor padre 
D. Tomás Bermejo, con los herederos de 
D. Juan José Blanca y Salido, sobre pago 
de pesetas, se anuncia por primera vez la 
venta en pública subasta de los siguientes 
inmuebles: 

Un plantío de viñas y olivos, sito en 
La Cañada ó Barranco del Carmen, térrai 
no de Ubeda, compuesto de 34 fanegas de 
tierra, equivalentes á 15 hectáreas, 87 
áreas y 98 centiáreas, marco de campiña, 
en cuya extensión arraigan 1.200 olivas 
sin viña y 8.200 cepas con olivas, en nú 
mero éstas de 400: lindante toda la finca 
por saliente con tierras de Antonio Mar-
tos; Sur otras de Juan de la Cruz Garri 
do y Cristóbal López; Poniente viñas 
y estacas de José Juan y Norte plantío de 
viñas en tierras de Juau Aragón; está ta 
sado en 17.387 pesetas. 

Otro plantío de viñas y olivas, situa
do en el punto que llaman Dehesilla de 
las Chozas y Parada de Lozano, del mis
mo término, compuesta de 23 fanegas de 
tierra, equivalentes á 11 hectáreas, 74 
áreas y 23 centiáreas, en cuya extensión 
arraigan 27.030 vides y olivas: linda Sa
liente con el arroyo de Parada de Lozano; 
Sur tierras de Salvador de Dios; Poniente 
otras de D. Juau de la Cruz Garrido y 
Norte otras de D. Juan de Aragón; está 
tasado en 12.100 pesetas. 

Una haza denominada de Martos, eu 
el mismo sitio y término que la anterior; 
su cabida seis fanegas y ocho celemines 
de tierra, equivalentes á tres hectáreas, 
13 áreas, 14 centiáreas, 79 decímetros y 
90 centímetros cuadrados: linda á Salien
te con otra de Isabel Ruiz Trillo; Mediodía 
y Poniente con plantío de viñas y olivas 
de D. Juau José Blanca y por el Norte con 
otras tierras de Salvador de Dios Rojas; 
consta de 7.430 vides y 319 olivas, y está 
tasada en 3.003 pesetas. 

Otra haza en el sitio Fuente de la Teja 
y arroyo de Las Cbozas, en igual término 
y partido, .le caber 11 fauegas y dos cele 
mines, ó siau cuatro hectáreas, 91 áreas 
y 00 centiáreis, con 3.827 vides y 107 
olivas: linda á Saliente y Sur tierras de 
D. [gnaoló Sabaler; Nort" con utras de la 
testamentaria de Salva lor de Dios y Po

niente con viña de D. Juan José Blanca 
y arroyo de Las Cbozas; esta pieza de tie
rra se compone de dos pedazos, uno con 
cinco fanegas, tres celemines de tierra, ó 
sean dos hectáreas, 13 áreas, 31 centi
áreas: linda Saliente con otra de D. Juan 
José Blanca; Norte el mismo y D. Fran 
cisco Expósito y Poniente con el arroyo 
de Las Chozas; y el otro pedazo, con cinco 
fanegas, 11 celemines, cuartillo y medio 
de tierra, equivalentes á dos hectáreas, 79 
áreas, 35 centiáreas, con 1.500 vides: l in
da Norte tierras de Salvador de Dios; Sur 
y Poniente viña del Sr. Blanca y arroyo 
de Las Chozas y Saliente tierras de Don 
Ignacio Sabater; está tasada en 2.780 pe
setas. 

Otra haza en el sitio Cortijo de las 
Chozas, en el mismo término y partido, 
de caber una fanega, equivalente á 40 
áreas, 87 centiáreas, con 400 cepas: linda 
Levante arroyo de las Chozas; Mediodía 
viña de D. Juan José Blanca; Poniente 
con la casa cortijo y era llamada de las 
Chozas, propia del dicho D. Juan y Nor
te con la vereda que couduce al indicado 
cortijo; está tasada eu 205 pesetas y 50 
céntimos. 

Otra haza en la dehesilla de las Cho
zas del mismo término, de cabida una 
fanega y tres cuartillos de tierra, ó sean 
43 áreas y do3 centiáreas: linda Saliente 
y Sur con tierras de D. Juan José Blanca; 
Poniente y Norte con otras de Salvador 
de Dios; está tasa la eu 239 pesetas. 

Una haza en el mismo sitio y junto al 
cortijo de las Chozas, en dicho término, 
de caber una fanega de tierra, ó 40 áreas, 
98 centiáreas: linda Levante con la casa 
cortijo y era del Sr. Blanca; Pouiente y 
Norte tierras de Salvador de Dios y Me
diodía tierras también do D. Juan José 
Blanca; está tasada en 200 pesetas. 

Un pedazo de tierra de nueve celemi 
nes, llamado Cuartón, en el mismo sitio 
y término, equivalentes á 35 áreas, 22 
centiáreas: linda Levante arroyo de las 
Cbozas; Mediodía tierras de D. Juan José 
Blanca; Poniente otras de Dona María 
Ana de Dios Blanca y Norte otras de 
1). Salvador de Dios; está tasado en 150 
pesetas. 

Y una casa cortijo, denominada de las 
Chozas, en el mismo término y partido, 
á las que pertenecen las tierras antes des 
critas y eu las que se halla enclavada 
dicha casa, que consta de dos cuerpos y 
mide 304 metros superficiales: lindera 
por todos lados con las referidas tierras; 
está tasada en 6.214 pesetas. 

El remate tendrá lugar simultánea
mente eu el salón de actos públicos de 
los Juzgados de esta Corte, y en el de la 
ciudad <le Ubeda, el día 2 de Septiembre 
próximo, á las diez de la mañana; advir
tiéndose que las fincas se subastarán eu 
conjunto; que no se admitirán las postu
ras que no cubran las dos terceras partes 
de la tasación; que para tomar parle en 
la licitación deberá consignarse previa 
mente en la mesadelJuzgado el 10 por 100 
del avalúo, devolviéndose dichas consig 
naciones á sus respectivos dueños, acto 
contiuuo del remate, excepto la que co
rresponda al mejor postor, cual se reser
vará eu depósito como garantía del cum
plimiento de su obligación y en su caso 
como parte del precio de la veuta; y que 
no existen títulos de propiedad por que no 
los hau entrégalo los deudores, y que 
pura suplir esta falta se observará lo que 
dispone el arl. 1.497 d é l a ley de E¡)j ii-
ciamieulo civil, en relación cou la regla 

quinta del arl. 42 del reglamento ^ j 
ejecución de la ley Hipotecaria. 

Dado en Madrid á 26 de Julio 1 8 ^ . ^ 
Ernesto Gisbert.=Aute mi, Antero M*r. 
tín Insáus t i .=Es copia.=Antero M&rt;0 
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Monte de Piedad y Caja de Aho 
de Madrid 

En este día han ingresado en U c . » , 
Ahorros pesetas 329.647, por 2.606* 
posiciones, de las cuales son n u e v a s 
y se han satisfecho en los días 19, <>i) T' 
pesetas 281.230, á solicitud de ÍiY¿j ¿ 
nentes, 187 de ellos por saldo. 

Madrid 21 de Julio de 1889.=E1 D W 
tor. Braulio Antón Ramírez. 

Sociedad Colonia de San Pedro 
Alcántara 

Inventario y balance que dicha Sociedad ha 
formado en 31 de Diciembre de 1888. ton 
arreglo á lo prevenido en el art. 27 <J«j 
Código de Comercio, y que publica en 
obediencia al art. 4.a de la ley de 19 ás 
Octubre de 1869, después de haber tifo 
aprobados por la junta general de atoo-
nistas en 22 de Junio de 1889. 

P<"MU*. C¿M. ACTIVO 

Fincas rústicas 
Introducción de azúcar 

(materias auxiliares y 
combustibles) 

Fábrica del Ángel (editt 
cío, maquinaria, ense
res y herramientas). . 

Molinos harineros 
Ganado y material de ex

plotación 
Iutr iducción de guano 

(materias auxiliares). 
Fábrica en Isla Cristina 

(edifldo, maquinaria, 
etcétera) 

uLaudes» « J u a n i t o » y 
ujoven Rosita» 

Mobiliario 
Almacenes de azúcares, 

granos, leguminosas, 
etcétera 

Semilleros, labores de 
cañas, cereales, e t c . . . 

Viña Riparia 
Cuentas corrientes 
Cuentas corrientes de co

lonos 
Guauo en almacén 
Arbolado 
Valores en suspenso 
Fincas urbanas 
Caja 

PASIVO 
t « 1 3 5 ^ 

Acreedores hipotecarios.. *• 7 ^ 7 3 » 37 
Cuentas corrientes o í O - 9 ^ ^ 
Fondo de reserva \'o$0 000 
Capital -

3.030.3 

637.33»*. 31 

21.588 OS 

228.184 49 

53.203 53 

21.177 7J 
4.959 91 

64.081 48 

86.35t.3l 
28•265 
59.139 01 

95.139 13 
93.415 ;3 
82-327 11 

9 107 n 
460>3.4j 

5.633 * 

San Pedro Alcántara 21 Julio J* 
, e g a d o , Mariano de Ca&dra.=Ei íeavlor 
, l e libros, OÜcial Cajero, R&íael Goati^ 

*»AÍ)RJD: JSS9.—íurtíeU tipofriac* ée¡ Ha**** 
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